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CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo (Valle), 28 de abril de 2023. A 
Despacho de la señora Juez con la solicitud de aplazamiento de la 

audiencia arrimada por el apoderado judicial de la parte demandante. 
Sírvase proveer. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 76-622-40-03-001-2019-00200-00 

Proceso: Verbal de Nulidad Absoluta de Escritura Pública 

Demandante: Florentino Ortiz Arias 
Demandados:  Herederos indeterminados de Sofia Martínez Celades 

Luis Alberto, Bertha Lucy, Ofelia, Yolanda y Carol  
  Ximena Celades Martínez 

Auto: 876 
 

Teniendo en cuenta que la solicitud de aplazamiento de audiencia allegada 
por el abogado Moisés Agudelo Ayala se ajusta a derecho, se accederá a 

la misma y en consecuencia se fijará nueva fecha y hora para la 
celebración de la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del CGP.  

 
En virtud y mérito, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: APLAZAR la audiencia de que trata el artículo 372 del CGP 

agendada para el 02 de mayo de 2023 a las 9:00 a.m., por los motivos 
expuestos anteriormente.  

 
SEGUNDO: REPROGRAMAR para el día 09 de mayo de 2023 a las 9:00 

a.m. la celebración de la Audiencia Inicial, la cual se desarrollará de forma 
presencial en una de las salas de audiencia del Palacio de Justicia de este 

municipio, quedando únicamente facultados los apoderados para asistir 
de forma virtual. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 02 DE MAYO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
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